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MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LA BORALES  
I.  IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO  

Número de Perfil  
Denominación del Empleo 
Código 
Grado 
Nivel 
Dependencia 
Naturaleza del cargo 
Jefe Inmediato  

050 
Secretario de Despacho 
020 
03 
Directivo 
Secretaría de Control Interno 
Periodo 
Alcalde 

II. AREA FUNCIONAL – SECRETARÍA DE CONTROL INTERNO 
III.  PROPÒSITO PRINCIPAL 

Establecer, dirigir y promover las políticas y estrategias institucionales para la medición  y 
evaluación del Sistema de Control Interno Municipal, monitorearlo y mejorarlo permanentemente, 
generando un ambiente de autocontrol, equilibrio organizacional y competitividad para el 
cumplimiento de la misión, visión, principios y objetivos de la Alcaldía de Bello conforme con la 
constitución y las leyes. 

IV.  DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES  
 

1. Asesorar y apoyar al Alcalde en el diseño, implementación y evaluación del Sistema de 
Control Interno, y verificar su operatividad. 
 

2. Desarrollar instrumentos y adelantar estrategias orientadas a fomentar una cultura de 
autocontrol y de calidad que contribuya al mejoramiento continuo en la prestación de los 
servicios de competencia del Municipio. 
 

3. Diseñar los planes, métodos, procedimientos y mecanismos de verificación y evaluación del 
Sistema de Control Interno del municipio. 
 

4. Aplicar el control de gestión e interpretar sus resultados con el objetivo de presentar 
recomendaciones al Alcalde haciendo énfasis en los indicadores de gestión diseñados y 
reportados periódicamente por la  Secretaria de Planeación.  
 

5. Velar y verificar el cumplimiento de las políticas, normas, procedimientos, planes, programas, 
proyectos y metas del municipio, recomendar los ajustes pertinentes y efectuar el seguimiento 
a su implementación. 
 

6. Asesorar a las dependencias de la administración municipal, en la identificación y prevención 
de los riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos. 
 

7. Asesorar, acompañar y apoyar a los servidores del Municipio en el desarrollo y mejoramiento 
del Sistema de Control Interno y mantener informado al Alcalde sobre la marcha del Sistema. 
 

8. Contribuir a la eficacia, eficiencia y economía en todas las operaciones del Municipio, 
promoviendo y facilitando la correcta ejecución de las funciones y actividades necesarias para 
el logro de la misión institucional. 
 

9. Contribuir a la correcta evaluación y seguimiento de la gestión administrativa del Municipio y 
asegurar la oportunidad y confiabilidad de la información y de sus registros. 
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10. Fomentar la cultura de autocontrol y autoevaluación, implementando herramientas e 
instrumentos que contribuyan al mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión 
institucional. 
 

11. Presentar informes de actividades al Alcalde y al Comité de Coordinación del Sistema de 
Control Interno.  
 

12. Apoyar al Alcalde Municipal en la formulación y coordinación de los planes de mejoramiento y 
en su seguimiento, que deba suscribir y presentar como resultado de los hallazgos de 
cualquier auditoría practicada por los organismos de control respecto de la gestión del 
Municipio.  
 

13. Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema Integrado de 
Gestión Municipal, supervisar su efectividad y la observancia de sus recomendaciones.  
 

14. Desarrollar programas de Auditoria de conformidad con la naturaleza objeto de evaluación, 
formulando las observaciones y recomendaciones pertinentes. 
 

15. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que en 
desarrollo del mandato Constitucional y Legal, diseñe la entidad. 
 

16. Acompañar y asesorar a las diferentes dependencias del Municipio, en la implementación y 
desarrollo del proceso de administración del riesgo, y realizar la evaluación y seguimiento del 
mismo. 
 

17. Planear, dirigir y organizar la evaluación sistemática e independiente del Sistema Integrado de 
Gestión MECI-Calidad. 
 

18. Asesorar el diseño, implantación y actualización de los indicadores de gestión y del Sistema 
de Administración de Riesgos, con el fin de aumentar la capacidad de autocontrol y el 
fortalecimiento de los Sistemas de Gestión MECI-Calidad y de Control Administrativo. 
 

19. Velar por el desarrollo y funcionamiento de los comités que por competencia le establezca la 
Ley, los órganos del Estado y el Concejo Municipal. 
 

20. Liderar el desarrollo de los procesos del Sistema Integrado de Gestión en la Dependencia a 
su cargo, de conformidad con las directrices establecidas para garantizar su implementación y 
sostenimiento. 
 

21. Concertar acuerdos de gestión con los gerentes públicos y evaluar su cumplimiento en los 
términos establecidos por la Ley y de acuerdo con los objetivos y compromisos suscritos.  

 
22. Realizar las demás funciones inherentes al cargo que le sean asignadas por parte del jefe 

inmediato. 
V.  CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES  

• Normas de Control interno y reglamentarias, auditoría, sistemas de gestión. 
• Relaciones humanas. 
• Administración de recursos gerenciales. 
• Herramientas ofimáticas. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES  
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COMUNES COMPORTAMENTALES 
• Orientación a resultados. 
• Orientación al usuario y al ciudadano. 
• Transparencia 
• Compromiso con la Organización 

• Liderazgo  
• Planeación 
• Toma de decisiones 
• Dirección y desarrollo de personal. 
• Conocimiento del entorno 

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCI A 
FORMACIÓN ACADEMICA  EXPERIENCIA 

Título profesional del núcleo básico de 
conocimiento en: Derecho y afines, 
Administración, Contaduría Pública, Economía, 
Ingeniería Administrativa y Afines, Ciencia 
Política, Ingeniería Industrial y Afines. 
 
Titulo de postgrado mínimo en la modalidad de 
especialización en áreas relacionadas con el 
cargo. 
 
Tarjeta profesional en los casos reglamentados 
por la Ley. 

Treinta y seis (36) meses de experiencia 
profesional relacionada en asuntos de control 
interno. 
 

 


